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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

A. Nombramientos, situaciones e incidencias

MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL
12526 Orden EFP/943/2018, de 5 de septiembre, por la que se nombran funcionarios 

de carrera del Cuerpo de Maestros a los seleccionados en el procedimiento 
selectivo, convocado por Resolución de 11 de abril de 2017.

Por Resolución de 11 de abril de 2017, de la Subsecretaría («Boletín Oficial del 
Estado» del 15), el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte convocó procedimiento 
selectivo de ingreso al Cuerpo de Maestros para plazas del ámbito de gestión territorial del 
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Concluidas todas las fases del citado procedimiento selectivo, el Subsecretario de 
Educación y Formación Profesional por Resolución de 19 de junio de 2018 declara aptos 
en la fase de prácticas y aprobados en el mismo a los aspirantes seleccionados, 
nombrados funcionarios en prácticas por Resolución del Subsecretario de Educación, 
Cultura y Deporte de 17 de agosto de 2017.

De conformidad con lo establecido en el artículo 32.1 del Real Decreto 276/2007, 
de 23 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de ingreso, accesos y adquisición 
de nuevas especialidades en los cuerpos docentes a que se refiere la Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo, de Educación, modificado por corrección de errores del Real 
Decreto 276/2007, de 23 de febrero («Boletín Oficial del Estado» de 26 de julio).

Vista la propuesta de la Subsecretaría de Educación y Formación Profesional.
Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.

Nombrar funcionarios de carrera del Cuerpo de Maestros, a los seleccionados en el 
procedimiento selectivo convocado por Resolución de 11 de abril de 2017, que aparecen 
relacionados en el anexo a esta orden, con indicación del Número de Registro de Personal, 
especialidad y puntuación que les corresponde.

Segundo.

Los nombrados a través de la presente orden se considerarán ingresados como 
funcionarios de carrera del Cuerpo de Maestros, con efectos de 1 de septiembre de 2018, 
y percibirán el sueldo y demás emolumentos que les correspondan de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley de Presupuestos Generales del Estado.

Tercero.

Aquellos Maestros de los nombrados que ya sean funcionarios de carrera de otro 
cuerpo de la Administración del Estado deberán optar por su incorporación a uno de ellos 
de conformidad con lo establecido en el artículo 10 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, 
de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas.

Cuarto.

La presente orden podrá ser recurrida potestativamente en reposición, en el plazo de 
un mes y ante el mismo órgano que la ha dictado, de acuerdo con lo dispuesto en los 
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.
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Asimismo, contra esta orden que es definitiva en la vía administrativa cabe interponer 
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la 
Audiencia Nacional, conforme a lo establecido en el artículo 11.1 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, y artículo 66 de la Ley 
Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, en la redacción dada por la Ley 
Orgánica 6/1998, de 13 de julio, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente 
a la fecha de su publicación, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la citada 
Ley 29/1998.

Madrid, 5 de septiembre de 2018.–La Ministra de Educación y Formación Profesional 
P.D. (Orden ECD/602/2017, de 20 de junio), el Subsecretario de Educación y Formación 
Profesional, Fernando Gurrea Casamayor.

ANEXO

Cuerpo: 0597 Maestros

N.R.P. Apellidos y nombre DNI/NIE Turno Puntuación

Especialidad: 32. Lengua extranjera: Inglés

****492702 A0597 LAGUILLO PEARCE, SILVIA . . . . . . . . . . . . . . *****4927 01 7,7743
****340013 A0597 PÉREZ ROMÁN, JOSÉ MARÍA . . . . . . . . . . . . *****3400 01 7,0474
****679035 A0597 BARRAGÁN CAMPOY, MARÍA CONSUELO. . *****6790 01 7,0176
****920324 A0597 GONZÁLEZ GUTIÉRREZ, ANA MARÍA. . . . . . *****9203 01 7,0040
****573313 A0597 SÁNCHEZ SEGURA, MARÍA. . . . . . . . . . . . . . *****5733 01 6,5418
****071524 A0597 LIAZID ABDELKADER, SABRI. . . . . . . . . . . . . *****0715 01 6,4702
****252524 A0597 AYOUJIL SERRANO, OMAR . . . . . . . . . . . . . . *****2525 01 6,3545
****192702 A0597 PACHECO ARJONA, ROCÍO. . . . . . . . . . . . . . *****1927 01 6,2547
****894435 A0597 LÓPEZ GÓMEZ, BEATRIZ. . . . . . . . . . . . . . . . *****8944 01 6,1970
****453213 A0597 GÓMEZ JÓDAR, PATRICIA . . . . . . . . . . . . . . . *****4532 01 5,8755
****966157 A0597 MIAJA ACOSTA, NOELIA. . . . . . . . . . . . . . . . . *****9661 01 5,5153
****256913 A0597 BRAVO LÓPEZ, JAVIER . . . . . . . . . . . . . . . . . *****2569 01 5,3990
****103802 A0597 BORREGUERO ORTIZ, RUBÉN JUSTO . . . . *****1038 01 5,2650
****280602 A0597 ABDESELAM MOHAMED, SOODIA . . . . . . . . *****2806 01 5,1897
****372602 A0597 SOLANO SEGUNDO, NOELIA . . . . . . . . . . . . *****3726 01 4,9939
****932668 A0597 VÁZQUEZ MUÑOZ, MARÍA. . . . . . . . . . . . . . . *****9326 01 4,8612

Especialidad: 35 Música

****901502 A0597 POZO GAONA, PATRICIA . . . . . . . . . . . . . . . . *****9015 01 8,3075
****901268 A0597 MARTELL GUTIÉRREZ, LORENA MARÍA. . . . *****9012 01 7,1847
****938602 A0597 CABEZÓN LARA, ALICIA. . . . . . . . . . . . . . . . . *****9386 01 6,5421
****528846 A0597 SEGADO SÁNCHEZ, ALBERTO . . . . . . . . . . . *****5288 01 5,3457

Especialidad: 36 Pedagogía Terapéutica

****504646 A0597 PAN PÉREZ, MARINA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . *****5046 01 8,5742
****380268 A0597 ORDÓÑEZ GARCÍA, MARTA ESTHER . . . . . . *****3802 01 8,4797
****275035 A0597 GÓMEZ MARQUES, CARMEN BELÉN. . . . . . *****2750 01 8,4588
****149035 A0597 PALOMO GIL, CARMEN MARÍA . . . . . . . . . . . *****1490 01 8,3679
****011135 A0597 FERRERO RODRÍGUEZ, ANA MARÍA . . . . . . *****0111 01 8,0486
****164502 A0597 RODRÍGUEZ GUERRERO, MARÍA. . . . . . . . . *****1645 01 7,9969
****010735 A0597 GARCÍA ESCAMILLA, SILVIA . . . . . . . . . . . . . *****0107 01 7,8390
****474602 A0597 PRADAS GARCÍA, ANA AURELIA. . . . . . . . . . *****4746 01 7,7455
****831946 A0597 POSTIGO TOLEDO, PAULA . . . . . . . . . . . . . . *****8319 01 7,7440
****614913 A0597 ABSELAM RODRÍGUEZ, ROCÍO . . . . . . . . . . *****6149 01 7,7411
****788946 A0597 TINOCO GARCÍA, PATRICIA. . . . . . . . . . . . . . *****7889 01 7,6686
****618702 A0597 JIMÉNEZ VILLALBA, ÁLVARO IGNACIO . . . . *****6187 01 7,3026
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N.R.P. Apellidos y nombre DNI/NIE Turno Puntuación

****314902 A0597 BERENGUER CARMONA, VANESA. . . . . . . . *****3149 01 7,2536
****451402 A0597 SÁNCHEZ ESCALANTE, ESTHER MARÍA. . . *****4514 01 7,0431
****072157 A0597 PULIDO ACOSTA, FEDERICO . . . . . . . . . . . . *****0721 02 6,6437

Especialidad: 37 Audición y Lenguaje

****739202 A0597 LARA MOLINA, VANESSA PILAR . . . . . . . . . . *****7392 01 8,8773
****626257 A0597 GARCÍA PÉREZ, ELENA . . . . . . . . . . . . . . . . . *****6262 01 7,4629
****361402 A0597 BARRAGÁN GONZÁLEZ, PATRICIA. . . . . . . . *****3614 01 7,1813
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